
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V . A. 
DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE  

PREVENCIÓN DE RIESGOS PENALES EN ACUAMED. 
 
 
 

MODELO ABREVIADO – GENÉRICO 
 



 

MODELO DE CONTRATO ABREVIADO 
 
 
En Madrid, a … de … de 201… 
 

  
REUNIDOS 
 
 
De una parte D. …………… (y D……..…), con documentos nacionales de identidad ………… y ……., 
respectivamente,  en nombre y representación de la sociedad estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
S.A., en adelante ACUAMED, N.I.F.: ….. con domicilio en …., 28…. Madrid, ostentando la representación 
legal de la Sociedad para la formalización de este Contrato, según las facultades que se le otorgan en la escritura 
de fecha …. de …. de ….., inscrita en el Registro Mercantil …… 
 
En adelante, esta parte será denominada en el contrato ACUAMED 
 
De otra, D. ……………., con documento nacional de identidad ………..en nombre y representación de 
…………… CIF …….. con domicilio a estos efectos en …….., calle ………., …., ……. ostentando la 
representación legal de la Sociedad para la formalización de este Contrato, según las facultades que se le otorgan 
en la escritura de fecha …. de …. de ….., inscrita en el Registro Mercantil …… 
 
En adelante, esta parte será denominada en el contrato “el Contratista”. 
 
Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben en nombre de las 
respectivas entidades el presente contrato y, al efecto 
 
 
EXPONEN 
  
I. ACUAMED es una Sociedad estatal de las previstas por el artículo 6.1 a) del Texto Refundido de la Ley 

General Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que se 
rige por las normas de Derecho Mercantil, Civil o Laboral (salvo en las materias en las que les sea de 
aplicación la propia Ley General Presupuestaria), así como por lo dispuesto en el artículo 132.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo. 

II. Mediante anuncio publicado en … el día …. ACUAMED hizo pública la licitación para la contratación 
de …….. 

II. El (órgano de contratación) de ACUAMED, en su reunión de fecha ................... y de acuerdo con la 
oferta formulada por …………………………, ha acordado adjudicar el contrato a 
........................................ 

III. El Adjudicatario ha acreditado frente a ACUAMED, su personalidad y capacidad de obrar para 
contratar y obligarse, en especial, para el otorgamiento del presente Contrato y ha constituido la fianza 
definitiva exigida en el Pliego de Bases de la presente contratación, que ha quedado depositada a la 
disposición de ACUAMED a los efectos previstos en este Contrato. 

IV. Ambas partes proceden a la formalización de este Contrato con arreglo a las siguientes: 

 
CLAUSULAS 
 
1. OBJETO.  
 
1.1. El objeto del Contrato lo constituye ………………. 



 

1.2. Los trabajos realizados por el Adjudicatario para el cumplimiento del Contrato serán desarrollados bajo el 
control de ACUAMED, de acuerdo con las especificaciones y en los términos establecidos en este Contrato y 
en la documentación que se adjunta con carácter contractual, cuyo contenido íntegro el Consultor manifiesta 
conocer, aceptar y se obliga a cumplir íntegramente. 

1.3. Con esta finalidad se incluyen como parte integrante del presente Contrato, debidamente identificados por las 
partes. 

a) El Pliego de Bases aplicable a este Contrato, que se adjunta como Anexo nº 1. 

b) La oferta del Adjudicatario que se adjunta como Anexo nº 2. 

c) Copia de la fianza constituida por el Consultor, que se adjunta como Anexo nº 3. 

 
De la documentación que acaba de indicarse como definitoria del objeto de este Contrato, manifiestan 
ambas partes poseer copia exacta, formando parte integrante del Contrato. 
 
En caso de discordancia o contradicción entre el presente Contrato con el contenido de los documentos 
contractuales señalados en los apartados a), b) y c) anteriores, será de aplicación preferente el Pliego de 
Bases sobre este Contrato y, después, los documentos referidos en dichos apartados, relativos al tema de 
que se trate, dando prioridad al Contrato con relación a la oferta. 
 

1.4.  El objeto del contrato no podrá ser variado mediante la incorporación de nuevas prestaciones no previstas 
en el pliego de  cláusulas reguladoras, que habrán de ser objeto de contratación independiente.  

1.5. De forma general, los trabajos incluidos en el objeto del Contrato recogerán las actividades indicadas en el del 
pliego de prescripciones de la presente contratación. 

2. PRECIO. 
 
2.1. El precio del Contrato se fija en la cantidad de (…) euros (…€).… euros (… €), IVA excluido. El importe 

del IVA correspondiente al contrato asciende a …. €. 
 

2.2. El Precio se considerará como precio máximo, a todos los efectos. 
 

2.3. El Precio no se fija por ajuste o por tanto alzado, de manera que la cantidad a abonar al Contratista será la 
que resulte de aplicar a las unidades del Servicio realmente ejecutadas a los precios establecidos para cada 
unidad (en adelante, el “Precio por Unidad”), de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Reguladoras y con la 
oferta del Contratista y, en su caso, con las Modificaciones al presente Contrato, y la normativa aplicable en 
general y en particular respecto a los excesos de mediciones, valorándose con lo expresado los trabajos 
realmente ejecutados que sean objeto del contrato.  

 
Los Precios por Unidad incorporarán todos los costes y gastos que sean necesarios para la realización 
del Servicio, en los términos establecidos en el presente Contrato y en sus Anexos, y en especial, en el 
Pliego de Prescripciones técnicas particulares. 
 
La descomposición y justificación de los Precios por Unidad recogidos, en su caso, en el referido Pliego 
de Prescripciones técnicas particulares, así como los rendimientos y los precios básicos que se detallan 
en el mismo, tienen como finalidad, única y exclusivamente, su utilización para el cálculo de los Precios 
Contradictorios, tal y como estos se definen en el contrato presente. 

 
Asimismo, la descomposición y justificación de los Precios por Unidad se empleará, únicamente, para 
determinar el precio de las unidades incompletas, en caso de paralización del Servicio o extinción del 
Contrato. 
 



 

2.4. El Precio del Contrato comprende la totalidad de los conceptos, costes y gastos necesarios para el correcto y 
completo cumplimiento del Contrato, y se desglosa como sigue, sin que la relación sea limitativa: 
 

 La completa realización de los trabajos contratados. 

 Los sueldos, pluses y dietas del personal asignado a la realización del Servicio. 

 Los gastos generales de la empresa y el beneficio industrial del Adjudicatario. 

 Los gastos de adquisición y aprendizaje de las herramientas informáticas de las que el 
Adjudicatario ha de disponer. 

 Los tributos, derechos, compensaciones, descuentos y demás gravámenes o gastos que resulten 
de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 Costes más elevados para la realización de tareas nocturnas, en horas extraordinarias y en días 
festivos, si fuesen necesarias. 

 Permisos y licencias necesarios (excepto los que facilite directamente ACUAMED y que se 
mencionan expresamente en el Pliego de Bases). 

 Indemnización de todos los daños y perjuicios ocasionados a terceros, como consecuencia de 
los trabajos requeridos para la ejecución del presente Contrato. 

 Los gastos y costes derivados de cualquier subcontratación del Adjudicatario, autorizada por 
ACUAMED. 

 
2.5. En cuanto a la admisión o no de la revisión de precios se estará a lo dispuesto en el pliego de condiciones 

que reguló la licitación. 
 

2.6. En el supuesto de que se aumentasen los trabajos o servicios objeto de este Contrato, de acuerdo con lo 
previsto en la Cláusula correspondiente del mismo y el pliego de cláusulas reguladoras de la licitación se 
procederá a actualizar proporcionalmente el importe del contrato de acuerdo con el cuadro de precios.  

 
3. PAGO DEL PRECIO. 
 
3.1. El Contratista emitirá la siguiente facturación: 

 
3.1.1. Primer año: TRES (3) facturas, a la finalización satisfactoria de cada prestación o sección y por el importe 

presupuestado una vez aplicado el porcentaje de baja resultante de la oferta. 
 

3.1.2. Segundo año: DOCE (12) facturas, de periodicidad mensual, a razón de un doceavo del importe del contrato 
para el período una vez aplicado el porcentaje de baja resultante de la oferta. 
 

3.2. Las facturas se corresponderán con el importe de valoración de los trabajos del hito o sección cumplida, 
durante el primer ejercicio,  y del período mensual anterior durante el segundo ejercicio. 

 
Valoración del servicio. 
 
3.3. La Dirección del Servicio redactará los días 30 de cada mes, y con referencia a este día, una relación 

valorada en la que constarán todas las mediciones parciales, y al origen, del trabajo realizado en todas y 
cada una de las actividades y unidades del Servicio (en adelante, la “Relación Valorada”), las cuales irán 
multiplicadas por los Precios por Unidad que para cada una de las mismas venga recogida en el Pliego de 
Cláusulas Reguladoras que se adjunta como Anexo a este Contrato, aplicándole la baja que corresponda de 
acuerdo con la oferta económica presentada por el Contratista que asimismo se incluye como Anexo del 
presente Contrato. Como se ha indicado anteriormente la Relación Valorada calculada según se ha indicado, 
responderá a la valoración de los trabajos objeto del contrato, realmente realizados durante el mes que 
corresponda. 
 



 

Si el Contratista no estuviera conforme con la medición, lo pondrá en conocimiento del Director del 
Servicio, y si se mantuviera la discrepancia, se estará a lo definido en las cláusulas pertinentes de este 
Contrato o en la Cláusula Trigésimo Tercera no pudiendo en ningún caso el Contratista paralizar o retrasar 
la ejecución de los trabajos. 

 
Las Partidas Alzadas, caso de existir dentro del Presupuesto del proyecto vigente, son aquéllas que se 
refieren a trabajos cuya especificación figura en los documentos contractuales y no son susceptibles de 
medición previa, o bien sea conveniente prescindir de la misma. 
 
Estas partidas se abonarán a medida que se vayan ejecutando, de acuerdo con el Contrato. 
 
Las actividades no terminadas, podrán ser valoradas por la Dirección del Servicio que aplicará, bajo su 
responsabilidad, el criterio que para cada caso estime más adecuado. 

 
3.4. La valoración de las unidades del Servicio añadidas o detraídas, como consecuencia de las Modificaciones 

realizadas en virtud de lo previsto en el Anexo de Modificaciones este Contrato, se realizará aplicando a las 
unidades correspondientes, los Precios por Unidad que para cada una de ellas figure en la Modificación 
vigente aprobada, y que se incluirá como adenda al presente Contrato, aplicándole la baja que corresponda 
de acuerdo con la oferta económica presentada por el Contratista que asimismo se incluye como parte 
Anexo de este Contrato. 
 

3.5. No será objeto de valoración ningún aumento de las actividades sobre el previsto en el Pliego de 
Prescripciones técnicas particulares, incluido como Anexo al Pliego de Cláusulas Reguladoras, que tenga su 
origen en la forma y condiciones de realización de los trabajos adoptadas por el Contratista. 
 
Asimismo, si el Contratista acometiese actividades de mayor alcance que las previstas en el Pliego de 
Cláusulas Reguladoras, o si ejecutase sin previa autorización expresa y escrita de AcuaMed, alguna 
actividad no prevista en dicho Pliego, el Contratista no tendrá derecho a que se le abone suma alguna por los 
excesos en que, por tales motivos, hubiera incurrido. 
 

3.6. Cuando en el momento de la liquidación o medición de las actividades del Servicio por causa de 
modificación, suspensión, resolución o desistimiento, se constatará la ejecución incompleta por el 
Contratista de algunas actividades incluidas en los Documentos Contractuales y en las instrucciones dadas 
por la Dirección del Servicio, el Contratista tendrá derecho al abono de la parte realmente ejecutada. 

 
Para la valoración de las actividades incompletas se tomarán como base única, los Precio por Unidad, o 
los Precios Contradictorios aprobados por el procedimiento establecido en este Contrato. En todo caso, 
el abono de que se trate exigirá la previa conformidad escrita de la Dirección del Servicio. 

 
3.7. En caso de servicios consistentes en la obtención de un producto o resultado final individualizado se estará a 

los hitos y/o plazos de cumplimiento que se hayan previsto en la documentación de la licitación, sin 
perjuicio de la aplicación de lo que corresponda de la cláusula anterior para las partidas alzadas. 

 
Abono de las certificaciones. 
 
No aplican certificaciones. 
 
Fecha de abono del servicio. 
 
3.8. Una vez recibida de la relación valorada con la conformidad de AcuaMed,  el contratista emitirá la factura, 

cuyo abono será realizado por parte de ACUAMED, caso de ser conforme dicha factura, el primer día de 
pago de Acuamed, treinta (30) días después de la fecha de aceptación de las facturas, y conforme a la 
legislación vigente, mediante transferencia bancaria a la cuenta que disponga el adjudicatario. 

 
Carácter de los abonos de facturación. 



 

 
3.9. Las cantidades abonadas se considerarán a todos los efectos como entregas a cuenta de la liquidación, que 

se realizará una vez terminados todos los trabajos objeto del presente Contrato, sin que su pago prejuzgue la 
calidad del servicio efectuado, ni su bondad y garantía. 

 
Transmisión de los derechos de cobro. 
 
3.10. El Contratista podrá ceder el cobro de las facturas, si bien para la validez de cualquier cesión o endoso será 

necesaria la previa conformidad expresa y escrita de AcuaMed. 
 
AcuaMed podrá negarse a admitir cesiones o endosos cuando las sumas a que se refieran las facturas, 
hubieran resultado embargadas, pignoradas, o se encuentren en cualquier otra situación de indisponibilidad, 
o cuando estén sujetas a cualesquiera penalizaciones o eventualidades derivadas de la aplicación presente 
Contrato. 

 
4. DIRECCIÓN DEL CONTRATO. 
 
4.1. La dirección y el control del Servicio, estará a cargo, y se desarrollará, bajo la responsabilidad exclusiva 

de aquella persona a quien AcuaMed designe como Director del Servicio comunicándolo por escrito al 
Contratista (en adelante, la “Dirección del Servicio”). 
 

4.2. Para poder cumplir con la máxima efectividad la función que le corresponde, la Dirección del Servicio 
gozará de los más amplios poderes y facultades necesarios para la realización de las actividades del 
Servicio objeto del presente Contrato, sin perjuicio de que cualquier decisión que implique 
Modificación del mismo en calidad, en plazo, en coste o en diseño, habrá de ser aprobada expresamente 
por AcuaMed. 
 

4.3. La Dirección del Servicio tendrá derecho a conocer y participar de todas aquellas previsiones o 
actuaciones que lleve a cabo el Contratista, entre las que se señalan, sin que la siguiente relación tenga 
carácter limitativo sino meramente enunciativo, las que se refieran a las siguientes cuestiones: 

 
1) Controlar la realización de los trabajos o actividades incluidas en el Servicio. 

 
2) Analizar el Programa de Trabajos presentado por el Contratista, y que se adjunta como Anexo al 

Contrato. 
 

3) Comprobar la suficiencia cualitativa y cuantitativa de medios adscritos por el Contratista al Servicio. En 
concreto, le corresponderá: 

 
a) La comprobación de los medios humanos puestos a disposición del contrato. 
b) El control sobre los medios materiales utilizados por el Contratista, en su caso. 
c) El control sobre los materiales, en su caso. 

 
4) Comprobar que no se comienzan a ejecutar actividades del Servicio sin las autorizaciones 

administrativas pertinentes, caso de ser necesarias. 
 

5) La supervisión y aprobación de los subcontratos o colaboraciones celebradas, en su caso, por el 
Contratista, y cualesquiera otras actuaciones relacionadas en especial los contratos de mantenimientos y 
de suministros y las garantías contractuales exigidas a éstos. 

 
6) Definir y organizar las medidas de control a aplicar por el Contratista para asegurar la calidad de los 

trabajos. 
 

7) Control sobre el ritmo de los trabajos. 
 



 

8) Control sobre el seguimiento y la adopción de las medidas legales para la aplicación de la normativa de 
Seguridad y Salud en las actividades del Servicio que lo requieran. 

 
9) Control sobre el seguimiento y la adopción, en su caso, de las medidas medioambientales a aplicar. 

 
10) Control de la ejecución de los trabajos, de acuerdo con los Documentos Contractuales suscritos entre 

AcuaMed y el Contratista. 
 

11) Comprobar, aprobar y tramitar las facturas correspondientes a la realización del Servicio. 
 

12) Analizar y gestionar, en su caso, las propuestas del Contratista que impliquen una alteración de las 
condiciones del Contrato. 

 
13) Preparar la documentación necesaria para la recepción y liquidación del Servicio. 

 
4.4. La representación del contratista a efectos de la ejecución del contrato la ejerce D. ……  El trabajo 

habrá de ser elaborado y firmado por D. …..  
 
5. PLAZO. 
 
5.1. El Contratista realizará el objeto del contrato durante el plazo de ……, contados a partir de …. siguiente al 

de la firma del contrato. 
 

5.2. El contrato podrá ser prorrogado solo en el caso de que así se hubiera previsto en el pliego de condiciones 
reguladoras de la licitación. 
 

5.3. El plazo de ejecución del contrato podrá ser ampliado para el cumplimiento de su objeto si así se hubiera 
previsto en el Pliego. 

 
6. ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

 
6.1. La entrega del (objeto) consiste en la puesta a disposición por el Contratista a ACUAMED: 

 
6.1.1. Del producto contratado  y  toda la documentación que deba acompañarse con arreglo al Contrato y 

la oferta anexa. 
6.1.2. La realización periódica de las prestaciones contratadas. 
 

6.2. La recepción del Servicio se realizará mediante la firma de un Acta de recepción en la que conste el 
cumplimiento del contrato a satisfacción de ACUAMED. La recepción definitiva estará condicionada a su 
aceptación por (en su caso, Administración u Organismo Pública correspondiente). 
 

6.3. No obstante el plazo del contrato establecido y los abonos de servicios realizados con anterioridad, el 
Contratista se compromete a realizar las correcciones y terminaciones que le indique la Dirección del 
servicio a instancias de ACUAMED o de un tercero directamente vinculado al resultado del Servicio, en el 
plazo que fuera necesario y con toda la diligencia propia de un profesional. 

 
7. GARANTÍAS  

 
7.1. La ejecución del presente contrato se realizará a riesgo y ventura del Contratista. Será obligación del 

Contratista indemnizar a  ACUAMED o a terceros por todos los daños y perjuicios que se causen como 
consecuencia de la realización de los trabajos. Para ello, el Contratista declara tener suscrito un seguro de 
responsabilidad civil de cuya póliza entrega copia a ACUAMED. 
 



 

7.2. Durante el plazo de ….. a contar desde la finalización de los trabajos, documentada mediante acta, el 
adjudicatario es responsable exclusivo frente a ACUAMED de las reparaciones o sustituciones que 
ACUAMED le solicite por causa de defectos surgidos en una normal utilización del objeto del contrato. 

 
8. SEGUROS 

 
8.1. Sin perjuicio de su responsabilidad, y sin que esta cláusula implique cualquier género de limitación al 

respecto, el contratista contratará y mantendrá vigente por su cuenta los seguros descritos a continuación 
con compañías de reconocido prestigio y en términos y condiciones de cobertura a satisfacción de 
ACUAMED. Se entiende que las coberturas de dichos seguros nunca serán inferiores a las obligatorios 
según las leyes y normas vigentes. 

   
La contratación de los seguros no le eximirá de las obligaciones y responsabilidades derivadas de la 
aplicación del artículo 1591 párrafo 2º del Código Civil. 

  
Los seguros a contratar serán: 

  
a) Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir las reclamaciones de terceros por daños materiales, daños al 

medio ambiente y daños personales y sus consecuencias, de los que el contratista sea legalmente 
responsable, bien sea directa, solidaria o subsidiariamente, y que sean consecuencia del desarrollo de sus 
obligaciones desde el inicio de los trabajos hasta su finalización. El límite de esta póliza de seguro será de 
un diez por ciento (10%) del valor del contrato con un máximo de quince (15) millones de Euros por 
siniestro y un mínimo de cien mil euros.  . 

  
Las coberturas incluidas serán, al menos: Responsabilidad Civil Cruzada, Responsabilidad Civil de 
Productos y Post-trabajos hasta veinticuatro (24) meses después de la entrega de los trabajos, 
Responsabilidad Civil subsidiaria por el uso de vehículos a motor, Responsabilidad Civil derivada del 
ejercicio profesional del personal técnico y especialista en relación contractual del mismo, Responsabilidad 
Civil Contractual que no exceda de la legal, así como la Responsabilidad Civil del Contratista por daños 
personales causados a sus propios empleados o de sus Subcontratistas así como la Responsabilidad Civil 
Patronal (en dicho caso con un sublímite de trescientos mil [300.000] Euros por víctima) por los que sea 
legalmente responsable. 

  
b) Seguro de Responsabilidad Civil Obligatorio y Voluntario de Automóviles: para cubrir toda responsabilidad 

civil derivada de daños materiales, daños corporales y sus consecuencias, derivada del uso de todos aquellos 
vehículos necesarios para la ejecución de esta Encomienda y que tengan obligación de tener seguro de 
automóviles conforme a la legislación que les sea aplicable. 

  
c) Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo: para todo el personal del Contratista y de sus subcontratistas, 

así como cualquier otro seguro de contratación obligatoria de acuerdo a la legislación durante el período de 
duración del contrato. 

  
Con independencia de lo anterior, el Constratista podrá suscribir los seguros complementarios que estime 
necesarios para la total cobertura de sus responsabilidades según el Contrato. 

  
8.2. Es obligación y responsabilidad del contratista exigir a cada subcontratista que tenga concertados los 

seguros obligatorios que sean exigibles por ley y otros similares (proporcionados al encargo de cada 
subcontratista) a los estipulados en relación con los trabajos de estos subcontratistas y aquéllos otros que 
considere necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le puedan ser exigidas 
conforme al presente contrato. El incumplimiento de esta obligación no exime al contratista de su 
responsabilidad frente a ACUAMED, asumiendo cualquier diferencia entre los seguros solicitados al 
subcontratista y los estipulados en este contrato para el contratista. 

  
9. PENALIZACIONES 
 



 

El contratista está obligado a cumplir los plazos parciales fijados para la ejecución sucesiva del contrato y en general 
para su total realización, así como el resto de obligaciones previstas en el contrato. 
 
Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales 
establecidos o con respecto al plazo final, o incumpliera cualquiera de las obligaciones previstas en el contrato, 
Acuamed impondrá una penalidad del uno por cien (1%) semanal del importe del contrato. En el caso que se supere 
el veinte por cien (20%) del importe del contrato, Acuamed se reserva el derecho a resolver el contrato sin 
indemnización alguna al contratista. 
 
La aplicación de las citadas penalidades no impedirá a Acuamed, exigir al contratista el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, ni excluye la indemnización de daños y perjuicios a que pudiera tener derecho como 
consecuencia de la demora. 
 
En ningún caso, la constitución en mora del contratista requerirá interpelación o intimación previa por parte de 
Acuamed. 
 
El importe de las penalidades por demora, se harán efectivas mediante deducción de los mismos en las facturaciones 
que se produzcan. En todo caso, la garantía responderá de la efectividad de aquéllas. 
 
10. OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 
El contratista se obliga a cumplir la legislación que le corresponda en materia fiscal, laboral, de seguridad social, 
de prevención de riesgos laborales, incluida la materia de subcontratación, seguros, suministro de información en 
relación con la Ley 19/2013, de transparencia, seguros y demás que procedan sin que las relacionadas 
constituyan un número cerrado. 

 
A efectos del control del cumplimiento de tales obligaciones, ACUAMED, podrá solicitarle en cualquier 
momento la acreditación de las mismas. 
 
11. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
 
11.1. Cumplimiento del Contrato 

El Contrato se entenderá cumplido cuando el Adjudicatario haya realizado, de acuerdo con los términos 
establecidos en aquél y a satisfacción de ACUAMED, el objeto de dicho Contrato. 
 
La constatación del hecho mencionado exigirá, por parte de ACUAMED, un acto formal y positivo de recepción 
o conformidad dentro del mes siguiente al de recepción de los trabajos objeto del Contrato. 
 
11.2. Resolución del Contrato 

Serán causas de resolución del Contrato: 
 

1) Las que tengan su origen en actuaciones del Adjudicatario, tales como: 

 La disolución o extinción de la empresa adjudicataria, cualquiera que sean las causas de tales 
supuestos. 

 La no incorporación de los medios humanos necesarios y exigidos por el Director del Servicio. 
 La determinación de importes de penalizaciones por demora superiores al veinte (20) por 

ciento del importe del Contrato. 
 La no subsanación de errores detectados durante la ejecución de los trabajos. 
 Si ACUAMED lo considerase oportuno, el retraso superior a dos semanas, por causas 

imputables al Adjudicatario, en la finalización, parcial y/o global, de los trabajos. 
 La transmisión, comprobada, de información a terceros imputable al Adjudicatario. 
 Graves deficiencias en el cumplimiento de las prescripciones técnicas incluidas en la 

legislación sectorial aplicable al Contrato. 



 

 Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Contrato como 
esenciales. 

 
2) Asimismo, será causa de resolución del Contrato: 

 La suspensión, por causas imputables a ACUAMED, del inicio del Contrato en un plazo 
superior a dos semanas. 

 La suspensión del Contrato por plazo superior a dos meses acordada por ACUAMED. 
 La falta de pago por parte de ACUAMED en el plazo de dos meses. 

3) Darán también lugar a la resolución del Contrato: 

 La muerte o incapacidad del titular del contrato, si no fuere posible su continuación con sus 
herederos o sucesores. 

 El mutuo acuerdo entre las partes. 
 El desistimiento por parte de ACUAMED. 
 El vaciamiento del objeto social de ACUAMED, la disolución o la extinción de ACUAMED, 

cualquiera que sean las causas de tales supuestos. 
 
La concurrencia de cualquiera de las causas señaladas en las cláusulas 1) y 2) tendrá efectos inmediatos desde su 
comunicación por una de las partes, sin perjuicio de las acciones, reclamaciones o recursos de los que se crea 
asistida la otra parte. 
 
En el supuesto de que el Adjudicatario resolviese el Contrato, de acuerdo con lo indicado en 2), habrá de 
comunicarlo por escrito a ACUAMED. En un plazo no superior a treinta (30) días se producirá la valoración y 
liquidación de los trabajos realizados por el Adjudicatario hasta la fecha de la resolución, y contra el abono o 
garantía por la cantidad que corresponda, el Adjudicatario entregará a ACUAMED todo el trabajo realizado 
hasta la fecha. 
 
ACUAMED podrá, en cualquier momento, desistir de este Contrato, por determinación propia, abonando al 
Contratista todas aquellas cantidades que tuviese acreditadas y, además, una indemnización calculada en el seis 
(6) por ciento del valor restante del Contrato en el momento del desistimiento. En el caso de no haber acuerdo en 
la valoración de esta liquidación, se estará a lo dispuesto en la cláusula correspondiente de este contrato. 
 
La resolución del Contrato por cualquiera de las causas mencionadas en la presente cláusula o en cualquier otra 
parte del Contrato producirá los siguientes efectos: 
 

a) El Adjudicatario entregará a ACUAMED todo el trabajo realizado hasta la fecha de la resolución, el 
cual se valorará y abonará según el criterio del Director del Contrato, una vez descontados los gastos 
que la resolución ocasione a ACUAMED y las penalizaciones que corresponda aplicar. Como 
consecuencia de ello, se procederá a una liquidación sumaria de los trabajos realizados por el 
Adjudicatario. 

b) La existencia de cuestiones económicas por resolver, o la falta de acuerdo en la liquidación, no podrán 
ser motivo para que el Adjudicatario no entregue a ACUAMED la totalidad de los trabajos realizados 
hasta la fecha de la resolución, pudiendo ACUAMED continuar inmediatamente con el cumplimiento 
del Contrato por el procedimiento que estime más adecuado. 

c) ACUAMED hará efectivos con cargo a la fianza, hasta donde ésta alcance, los daños y perjuicios que le 
haya causado el hecho motivador de la resolución y que sean imputables al Adjudicatario, notificando a 
éste la pertinente relación y liquidación de tales daños y perjuicios, sin detrimento del derecho de 
ACUAMED a todo el trabajo realizado hasta la fecha. 

 
12. PROTECCION DE DATOS. 

 
En cumplimiento del artículo 5º de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD), por el que se regula el derecho de información en la recogida de los datos, los 



 

representantes legales de ambas partes o, en su caso, la persona física interviniente, quedan informados de que 
sus datos, incluidos en el presente contrato o facilitados entre ellos con motivo de la relación contractual, serán 
incluidos en sendos ficheros titularidad de cada parte, cuya finalidad es la gestión de la relación contractual, 
pudiendo ser cedidos en su caso a Juzgados y Tribunales, Notarios y Registradores, Administraciones Publicas 
con competencia en la materia y contrarios y contratantes. 
 
Los datos recabados son imprescindibles para el establecimiento y desarrollo de la relación contractual.  
 
Cada parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose mediante comunicación escrita a los domicilios que figuran 
en el encabezamiento de este contrato, dicha comunicación deberá incluir nombre y apellidos, petición en que se 
concreta la solicitud, dirección a efectos de notificaciones, fecha, firma y fotocopia del DNI o pasaporte. 

 
Si cualquiera de las partes facilitare a la otra datos de carácter personal de sus empleados o personas 
dependientes, deberá informarles, con carácter previo a su comunicación, de los extremos contenidos en este 
documento y en caso de ser obligatorio, recabar su consentimiento para el tratamiento y que pueden ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación y cancelación dirigiéndose por escrito al cesionario en el domicilio que figura 
en el encabezamiento de este contrato. 
 
13. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES Y RECURSOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 
 
Las Partes se comprometen a cumplir el presente contrato de buena fe, resolviendo por medio de negociaciones y 
acuerdos amistosos cualquier diferencia que pudiera surgir entre ellas respecto de la aplicación, desarrollo, 
cumplimiento, interpretación y ejecución del mismo.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente cláusula, las controversias que pudieran surgir entre las partes se 
resolverán por los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional civil, que serán los competentes para conocer 
de las cuestiones relacionadas con la ejecución del Contrato. 
 
Las Partes, caso de ejercitar acciones judiciales, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Madrid, con renuncia igualmente expresa a cualesquiera otros fueros que 
pudiesen corresponderles. 
 
14. RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El Contrato y su oferta anexa quedan sujetos al derecho común.  
 
Y, para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo contenido en este documento, se firma por las 
partes el presente documento, en el lugar y fecha del encabezamiento. 
 
El presente documento se formaliza en este documento privado. Las partes podrán, en cualquier momento, 
compelerse recíprocamente al otorgamiento de escritura notarial elevándolo a público. Los gastos de la 
formalización notarial, si se instase de acuerdo con esta cláusula, serán siempre de cargo del Contratista. 
 
 
 
 
EL CONTRATISTA ACUAMED 
 
 
 
 
 
 


